
Términos de Referencia para consultor/a nacional 

 
Asuntos Legislativos de Paz – Jurisdicción especial para la Paz (JEP) 

 
Marco Organizacional  

Esta posición nacional se encuentra en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Misión de la ONU 

en Colombia. Bajo la dirección y supervisión general del Jefe de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, el/la Consultora de Asuntos Legislativos de Paz debe (i) elaborar productos de 

seguimiento a la implementación legislativa del Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Establece y Duradera, principalmente la Justicia Especial 

para la Paz (JEP); y (ii) servir de punto focal en la Misión sobre asuntos relevantes de la JEP.  

 
Responsabilidades 
Dentro de los límites de la autoridad delegada, el/la Consultor/a será responsable de: 

 

� Acopiar, revisar y archivar información sobre el proceso de desarrollo legislativo de 

los acuerdos de paz, en particular la JEP. 

� Ejercer como punto focal con la Secretaría Ejecutiva de la JEP. 

� Preparar los espacios y formular propuestas y contenidos en la interlocución con 

instituciones, organizaciones y actores relevantes con la acción legislativa del Acuerdo 

Final, en particular la JEP.  

� Monitorear los cambios, novedades y avances del proceso legislativo del Acuerdo 

Final, en particular la JEP. 

� Ejercer como punto focal con organizaciones de la sociedad civil y organismos 

internacionales en materia de asuntos legislativos de paz. 

 

Productos esperados: 

� Notas informativas, analíticas y conceptuales sobre desarrollo legislativo del Acuerdo 

Final, en particular la JEP. 

� Informes semanales de seguimiento al desarrollo legislativo del Acuerdo Final, en 

particular la JEP. 

� Informe quincenales analíticos del desarrollo legislativo del Acuerdo Final, en 

particular la JEP. 

� Informe final del desarrollo legislativo del Acuerdo Final, en particular la JEP. 

 

Requisitos: 
Educación 

Grado universitario de segundo nivel (diploma de Maestría o equivalente) en derecho, 

ciencias sociales y/o humanas o áreas relacionadas; o Grado universitario de primer nivel, 

combinado con dos años adicionales de experiencia en derecho, ciencias sociales y/o humanas 

o áreas relacionadas. 

 

Experiencia laboral 

Cinco (5) años de experiencia laboral en asuntos de justicia y/o construcción de paz; y 

deseable: al menos un año (1) de experiencia en espacios de cabildeo institucional y al menos 

un (1) año en organismos internacionales u organizaciones nacionales de defensa de 

derechos. Experiencia de trabajo en ambientes multiculturales, es deseable. 

 

Duración 

El contrato tendrá una duración inicial de 6 meses, con posibilidades de ser extendido. 


